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P R E C I O S DE	 SUS CRI P C I ON

Artículo 1.°—Las Leyes' obligarán en la Península, o EN COMBA 	 Ptas. 1 FUERA DE CORDURA
1

:slas adyacentes ,'Canarias y territorio s de Africa suje. 	
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán.

	

Ptus. 	
Reglamento de 2 de Julio de 1924

:os 
a la Legislación peninsul ar , a los veinte días de su 	 I Trimestre..... 	 45 	

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice

gomtagación, 
si en ellas no se dispusier e otra cosa. 	 Trimestre ... 	 56

Seis meses... 	 84 	
la subasta, los derechos que le corresponda n y los suple-

:s'Atado».
.ermina 

la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa ' 	

I

Un MÍO . 	
Venta de número suelto del año corriente— . l

	

	

os derechos de inserción de los anuncios en los perió
00 atas.

Id, 	 id. 	 id.

A20

año dnlerior...... 2`00 	 » 	

si lo
I
, 

Un tiñe 	  150

\ 	

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente

l-
dicos, cuidando de. reintegrarse del rematante,

hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo -...

Se entiende hecha la promulgación el día en que 	
Seis meses . • • 	 66

le su cumplimiento. 	
ld. 	 id. 	 id. de. dos años anteriores 3'00 » a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactiv o 	Id. id. de los años anteriores a loa dos últimos 4'00 »

il no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
P A C1 C) A E) E L A Pi T A C) C) 	

Reglamento.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar 	
-- No se insertará ningún edicto o

gobernador de la provincia. por cuyo conduct o se pasa- 	
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando

	
anuncio que sea a instan2ia de parte sin que abonen los

:a los BOLETINES OFICIALE S se han de remitir al 	 Las Corporaciones provinciale s y municipales vienen obligadas al pago 	
ADVERTENCIA. -

---

In a los editore s de los mencionados periódicos . 	. 	 aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Re.ales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 	

interesados el importe de su publicación o garanticen

R. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
O

____ 
SE 

PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DMDIGOS

	

------ 	
t el pago a razón de 3 pesetas . línea o parle de ella.

1 forma en que actualment e está cons- 	
Quinto. Queda terminantemente 	

en cantidades no siiperiores a diez—

nlitill 1111[11 	 g Bidg 1 

tituida. 
Esta junta resolverá las insi- prohibida la entrada en la

. provincia kilos por cose.chero. y Par cada uno

dencids que se produzcan en la apli- 	 de Sevilla de aceituna, tanto en ver- 	
de sus familiares y servidumbre.

caresandiente al dia 19 de agosto de 1952 	
cación de la presente Order, e omu- 	 de como aderezada, procedente de 	

Octavo. Los industriales adere-

nicando tales insidencias, asi como 	 otras provincias. 	
-zadores de Sevilla que deseen traba

O 	

-

AÑ XVII 	 NUM  . 2 2 3 las resoluciones que adopte, el In- 	
Los contraventores de esta dispo- 	 jar en la próxima campaña, solicita-

INUrn. 3.02 	
geniero Director de la Subestación 	 sición, tanto los vendedores dellruto 	 rán la debida autorizació n de la 'Lin-

de la Accituna 
de Verdeo de Sevilla.. como los transportistas y aderezado-

	 la de Aceituna de Verdeo antes del

'Gobierno de la Nación 
Contra los acuerdos de la junta po- res que admitan dicha aceituna, se- día 31 de agosto, acompañando a la

drän los interesadias elevarse en al- 	 rán sancionado s por la Secretaria 	
solicitud el último recibo de la Con-

MINISTERIOS DE AGRICULTURA zada ante dicho Ingeniero Director. 	
General Técnica del Ministerio de tribución industrial y, además, una

e 	 Y DE COMERCIO 	

Tercero. Tanto los cosecheros Agricultura, previo informe de la jun- declaració
n jurada de las compras

	

como los industiiales, aderezadores 	
la -de Aceituna de Verdeo, con la per- 	

efectuadas en los seis últimos años,

ORDEN conjunta de ambos Depar- de la aceituna de Mesa de la proVin- 	 dida de la aceituna transportada clan- especificando las variedades' ad quiri-

	

lamentos, de 5 de agosto de 1952,  cia de Sevilla, podrán aderezar en 	
destinamente y una multa cuya cuan- 	

das y las localidades donde las ad-

	

por la que se dictan normas para 
verde durante la cam p aña 1952-53, 	 tía podrá llegar hasta el quíntu p lo del 	 quirió.

regular el aderezo de la aceituna 
sin limitación alguna de cantidad, las 	

valor del fruto intervenido. El deco- 	 Noveno. Para las operacione s de

de mesa. 	
siguientes variedades y tamaños: 	

miso de la mercancía se realizará en 	 com p ra venta de aceitunas de adere-

	

Gordal, cualauiera que sea el pur- 	 todo caso por la Junta de Aceituna 	
zo, regira el modelo de contrato que

a eitUna liene en Sevilla caract 	
to de la provincia de Sevil l a en que 	 de Verdeo de Sevilla. 	

la junta de Aceituna de Verdeo acuer-

erísti- 	 se haya producido, con tamaño su — 	 Los sancionados, vendedo r trans- 	 de, debiende p figurar en él la localidad
limos. Sres.: El aderezo de la

resto de España, por dedicarse la 	
perior a doscientos veinte frutos en 	 portista o aderezador, podr

cas distintas a las que presenta en el

	

án recu- 	 donde ha sido producido el fruto y el

	

kilo.
rrir de las Sanciones impuestas en las 	

nombre de la finca. Dicho contrato

provincia a la exportación. Por tal 	 zalla. producidas en las zonas típi- 	 vigentes.
totalidad de la producción de aquélla 	 Manzanilla fina, Molón y Rapa- 	 condiciones que señalan las Leyes 	

será suscrito por cuadruplicado por

circunstancia, necesita de un control 	 cas de la próvinei a de Sevilla, con 	

el comprador y el vendedor, pudien-

riguroso que garantice las varieda- 	 tamaño superior a cuatrocientos fru- 	
Sexto.' Queda autorizad a la junta 	

do ser sustituido por una declaración

des y calidades de aceitunas que han-
	

de Aceituna de Verdeo, para prohi- 	 jurada firmada solamente por elcorn-

de ser obj. to de exportación, control 	
tos por kilo.

	

El aderezo en morado Cinicarnen- 	 bir dentro de su jurisdicció n , que la 	 orador. Para la validez de estos do-

que es innecesari o en las demás 	 te se autoriza para la variedad Gor- 	
recogida de la aceituna destinada al 	

cumenios será necesario el visto bue-

provincias. 	 dat. 	

aderezo para la exportació n se eje- 	 no de la junta de Aceitun a de Ver-

Por el19, , atendiendo aula experien- 	 El aderezo de variedade s y lama- 	
cute a destajo, deb:endo comunicar 	

deo, debiendo quedar dos ejempla-

cia de anteriores campañas y a las 	 ños_distin tos a lo anteriormente ci- 	
a la jefatura AgiOnánliCa de Sevilla 	

res de dicho contrato o declaración

circunstancias que concurren en el 	 lados queda prrhibido. 	
las infracciones que se comprueben 	

jurada en poder de la Junta.

año agrícola actual, visto el informe 	
Cuarto. Las variedades de cei- 	

para que por este Organismo se irn- 	 Décimo. Para la circulación de la

	

del Staciicato • 
Vertical del Olivo, . tuna cuyo aderezo se autoriza 

en el 	
pongan las sanciones que procedan. 	

aceituna en verde, dentro de la pro-

estos Ministerios han tenido a bien 	
apartado anterior tendrán; como mí- 	

Sentir-n(5. Los agricultore s cose- 	 vincia de Sevilla, será preciso un

disponer: 	
nimo, los siguientes precios: 	

cheros de aceituna de Sevilla podrán 	 conduce expedido por el Alcalde del

Primero. Se declara libre el ade- 	 Gordal, cuatro pesetas d la), para 	
aderezar fruioa de Su propia cosecha 	

término municipal donde se haya

rezo de la aceituna de mesa y el 	
tamaños superiores ciento veinte fru- 	 siem pre que lo hagan a granel, sin 	

producido el frito, el cual no será fa-

mercado de la misma en todo el le- 	 tos en lelo, siendo de libre contra- 	
envasarlos en recipientes pequeños 	 cilitado si no se presenta el contrato

rritorio nacional, salvo en la provin- 	 tación los tamaños comprendidos 	
para su venta al por menor. Para 	

o declaración jurada de compras au-

cia de Ssvilia, en la que regirán las 	 entre ciento veinte y doscientos 	
e¡ercer este derecho será indispensa- 	 torizado por la junta de Aceituna de

normas que se detallan en los apar- 	 veinte.-
ble que el cosechero lo solicite de la 	 Verdeo. 	 .

lados siguientes: 	
Manzanilla fina,. cinco ptas. el kilo 	

junta de Aceituna de Verdeo antes 	
Para la circulació n de las aceitu-

Segando. para el mejor cumpli- 	 para tamaños superiore s a trescien- 	 del día 51 de agosto, acompañando 	 nas aderezada s no se precisará con-

miento de .cuanto en ca l a Orden se 	 tos veinte frutos en kilo, siendo de 	 a la instanci a el recibo de la contri- 	
duce ni guía de ninguna clase.

preceptaa, en relación con la pro- 	 libre contrataciä n los tamaño s com- 	 bución por rústica y una declaración 	
Undécimo. Los aderezadores de

vincía de. Sevilla, así como para ins-. prendidos entre trescientos veinte y 	
jurada en la que se haga constar la 	

aceitunas llevarán una contabilidad

Ueccionar y vigilar desde le recolec- 	 cuatrocientos. 	
cantidad de fruto que desea aderezar 	

clara de la entrada de frutos en alma-

ción todo lo-que al aderezo de acei- 	 Estos precios se entienden para la 	 asi como que éste procede exclusi- 	 cén y de su salida para la venta. a

Wilá s e refie re, continuará actuando 	 aCauna bien cogida, limpia y puesta 	
vamente de la cosecha de su finca. 	

Duodécimo. Los envases de las

con fa cultades &legadas de la Secre- 	 en el cdmacen del comprador. 	
Sin autorización especial, los pro- 	

aceitunas que se exporten deberán

baría General Técnica de Agricultura, 	 Las variedades Morón y Papazalla 	 doctores podrán también aderezar 	 llevar en silfo bien visible el nombre

la Junta de Aceituna de Verdeo, en la 	
serán de libre contratación. 	

aceituna, para su propio consumo, 	
de la varieda d a que pertenezcan.
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Comisión Municipal Permarne nie unexpediente de transferencia 
de Cr.id to de unos a otros Capitulas, Ar.

tículos y partidas del 
Presup uestoordinario del ejercicio 

a ctual de1952, el que importa la 
su mad60.000 pesetas, p or el presente que.da ex p uesto al público por 
pl azo dequince días, en el Negociado deljd .cienda de este Ayuntamiento, par

eque en dicho término puedan 
in tern.nerse contra el mismo las 

recla nia-ciones que procedan.
Lo que se hace público p ara gene.ral conocimiento.

Baena, 14 de agosto de 1952,-
Firma ilegible.
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las in cidencias a que diese lugar su
aplicación.

Lo que comunico a V. I. p ara su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos arios.
Madrid, 5 de agosto de 1952.
CAVESTANY 	 ARBURLIA

limos. Sres-. Subsecretarios de Agri-
cultura y Comercio.

Diputación Provincial
de Córdoba

---•n•n•••fflui

El único puerto de embarque para
la exp ortación de aceituna de la va-
riedad Manzanilla fina será el de Se-
villa, e i gualmente único también pa-
ra todas las exp ortaciones de acei-
tuna destinada a Estados Unidos y
Canadá.

Sólo se permitirá la exportación
de las variedades de aceituna Man-
zanilla fina y Gordal, salvo que el
Ministerio de Comercio, de acuerdo

. con el de A gricultura, autorice la ex-
portación de alguna otra, siempre
que se trate de las variedades y cali-
dades que ha bitualmente compra ca-
da mercado.

Decimotercero. El Sindicato Ver-
tical del Olivo y la Junta de Aceiiuna
de Verdeo colaborarán con los Orga-
nismos competentes en la vigilancia
de la calidad de las aceitunas adere-
zadas que se exporten, a fin de con-
trolar que las variedades de las mis-
mas son precisamente las que se

¡ mencionan en los contratos conveni-
dos con las firmas extranjeras, va-
riedades que no podrán Ser otras
que las autorizadas para la exporta.
ción a cada pais.

Dec imocuarto. Para vigilar e ins-
peccionar los a lmacenes de los in-
dustriales y cosecheros aderezado.
res de aceituna, que están obligados
a facilitar cuantos datos se le solici-
ten, la Junta de Aceituna de Verdeo
utilizará los servicios de los Ins p ec-
tores del Sindicato Vertical del Oli-
vo.

Deci moquinto. A efectos estadís-
ticos, los aderezadores de las pro-
vincias en que se ha declarado libre
el aderezo de aceitunas tendrán la
obligación de visar los co n traios o
declaraciones de compra en /as Déle-
gaciones Provinciales del Sindicato
Vertical del Olivo de la provincia en
que se haya p roducido el fruto.

Décimosexto. Como en años an-
teriores, para sufragar los gastos que
se originen en la e j ecución de cuan-
to se dispone en la p resente Orden,
los industriales ad erezadores abona-
rán un canon de una peseta por ca-
da cincinenia kilos de aceituna cuyo
aderezo se autorice en la provincia
de Sevilla, y cincuenta céntimos, tam-
bién por cada cincuenta kilos de
aceiluna que se aderece en el resto
de España.

Queda encargado el Sindicato Vers
fical del Olivo de la percepción de
dicho canon, quien pondrá el 50 por
100 de las cantidades recaudadas a
dis p osición de la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Agricultura,
para que ésta atienda con tales fon-
dos a los gastos de todas clases que
se originen en el fun c i onamiento de
la Junta de Aceituna de Verdeo de
Sevilla, y p ro poniendo a estos Mi-
nisterios la a p licación del sobrante,
si lo hubiere, en aquellos fines rela-
cionados con la p roducción y expor-
!ación olivarera que estime mas con-
veniente.

Decimoséptimo. Quedan
los loslos Organismos com p etentes de
imbos Ministerios para dictar las
nstrucciones comp lementarias p re-
isas. para el desarrollo de la p resen-

Orden, asi como para resolver

i
tarjas, p ublicadas en el 'Boletín Ofi-
cial del Estado de doce noviembre,
se p ublica el p resente edicto hacien-
do saber a los pro p ietarios y titulares
de derechos afectados, inscritos en
los Registros p úblicos de las fincas
que se e s p ecifican, que el día tres
del p róximo mes de se p tiembre y a
las horas que al pié se indican, se
p rocederá a levantar sobre el terre-
no las actas p revias a la ocupación
de las mismas, debiendo a dvertir alos in teresados, que podrán usar de
los derechos que se consignan al
efecto en el artículo cuarto de la men-
cionada Ley.

Descripción de las Fincas
TÉRMINO M UNICIPAL DE RUTE

PIEZA NÚMERO 2.—CONDUCCIÓN HASTA
LA CARRETERA DE LUCENA

e arbitrio de desagüe de canalo-
nes en la vía p ública p ara el ejerciciode 1952, q ueda el mismo expuesto
al p úblico en la Secretaria de esteAyu ntamiento por el p lazo de quince

as, con el fin de que p ueda Seexaminado p or los contribuyentes
en él comp rendidos y p resentar lasrecla maciones que estimen pertinen-

Vil laharta, a 11 de agosto de 1952.
—EleAlcalde, C. Doval.

BAENA

Núm, 3063
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que aprobado en p rincipio por la

es. 	 me
jero Ca
declara
cha senf
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ción, pa
juicio a
rech o.

Dado
1952.—F
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Fal
Núm. 3029 	 da inc

Don Carlos Doval Galán, Alcalde I a donrar y
Presidente del Ayu ntamiento de es • 	 caneeta villa de Villaharta (Córdoba). 	 los be

confeccionado el p adrón p ara el co-

Hago saber: Que habiendo sido 
i 

gratuit
con d
juicio

Ayuntamientos

Número.—Propietarios.—Nombre de
la finca o paraje.
l. —Doña Rosario Montes Barran-

co, El Carril,

CAMINO DE GAENA

2.—Herederas de don Manuel Vi-
llén Priego, El Carril.

3. - Don Manuel Sánchez Tirado,
Las Pitas.

4.—Doña Rosario Montes Barran-
co, Las Pitas.

CRUCE DEL ARROYO MARQUESILLO
5. Don Valeriana Pérez Jiménez,

Las Treintas.
6.—Doña Josefa Navarro Méndez,

Las Pitas o Cañadas del Marqués.
7.- Don Valeriano Pérez Jiménez,

Las Treintas.
8.—Don Francisco Sánchez Tira-

do, Los Redondos.
CA RRETERA DE L UCENA A PUTE

H ORARIO: En la finca número
uno a las doce horas; en la número
dos a las 12'15 y suce s i vamente• en
las restantes con i nterválos de 0'15
horas.

Sevilla, catorce de agosto de milnovecientos Cin cuenta y dos. - El In-
geniero Director Adjunto, Juan La-
rios.

VILLAHARTA

•e-

1

imposi
Asi p

nuncio,
n Pérez.

Y

RUTE

Núm. 3.057

Don Valeriana Pérez liménezo,piJeuidez
Comarcal de esta villa en funcio-

Hago sab0r: Que efl los ataosc i dentales de pobreza seguid o5

Pr

nes del de primera instan:ad:
Partido por licencia del

este Juzgado a in stancia del Pro-
radar don Francisco Porras Ma.
les a nombre y con la representa-
n de don Francisco Caballero

a n gas;de esta vecindad, para
ar en juicio ejecutivo contra don
món Tejero Caballero vecino de
hidona, se ha dictado sentencia
o encabezamiento y p arte dispo-va son como sigue:
Sentencia. -En la villa de Rutemero de agosto de 1952, el señorValeriana Pérez J i ménez, Juezmarcal de esta villa en funciones
de primera Instancia del Partido
iendo visto los autos seguidos a
ancla del Procurador don Fren-
o Porras Morales, en nombre y
esentación de don Francisco Ca-
ro Mangas, mayor de edad, ca-
, Albardonero y de esta vecin-Y d efendido por el Letrado don
és Ecija Cr uz, sobre que se lere p obre p ara litigar contra don
ón Tejero Ca ballero, vecino de
dona, en juicio e j ecutivo sobre
mación de cantidad, habié(ìdo
parte el Sr. A bogado del Es-

lo: Que estimando la deman-
idental formulada debo decla-declaro p obre en sentido legalFrancisco Caballero Mangas
diéndole en su consecuencia
neficios de la defensa judicial,
a para- litigar en tal carácter

on Ramón Tejera Caballero envo sobre reclamación de
de cincuenta mil ciento ocho pesetas
con noventa céntimos de p rincipal y
por otras quince mil pesetas máscalculadas para In tereses legales,gastos y costas, sin hacer . expresa

ción de las de ,este incrdente.
or esta mi sentencia lo pro
mando y firrno.—Valeridno

-Rubricado..
diente a que don Ramón Te
ballero se halla constiruido ydo en rebeldía, se p ublica di
encia por medio del present
ara que le sirva de notifica
rándole, en su caso, el per

que hubiere lugar en de

en Rute, a 7 de agosto de
irma il egible.—E1 Secreta--

ciado, Joaquín Roldán.

e

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas P. 0.

Núm. 3.076

ANUNCIO
fiab!endose terminado las obras

de re paración de e x p lanaCión y fir-
me de los k ns. 1 al 8206 ambos in-
clusive en el camino vecinal DE LOS
LLANOS DE DON JUAN A CABRA
e j ecutadas por el contratista don Ma-
nuel López Peña. que tiene consti-
tuida en la Caja de Fondos Provin-
ciales la cantidad de DIEZ MIL TRE-
CE PESETAS CON TRE.1NTA Y
NUEVE CENTIMOS (10.013'39 pe-
setas), (correspondiendo 6.944'32
pesetas a la 'fianza definitiva y pese-
tas 3.069'07 a la garantía comple-
mentaria), para responder de su
c om p romiso de e j ecutar las obras
dichas; solicitada la d evolución de
la misma, se hace saber, por el pre-
sente p ara que en el término de trein-
ta días hábiles, contados a p artir del
siguiente al en que a p arezca este
anuncio p uedan foimularse ante la Al-
caldía o Juzgado de Cabra, en cuyo
termin0 radican las obras, cuantas
recla maciones se consideren o p or-
unas en contra de la d evolüciÓn di-
cha, y como consecuencia de las
ap untadas obras; ha biéndose de ore-

' sentar o remitir por la Alcaldía o Juz-
gados dichos, cuantas reclamacio-
nes se hayan formulado o certifica-
ción de que ninguna se ha hecho
adv i r tiendose que si transcurrido el
p lazo de cinco días natura/es na se
hubiesen recibido referidos docu-
mentos en la Secretaria _de esta Cor-
poración se en tenderá .q ue no se ha
preseniado ninguno,

Córdoba, once de agosto de mil
novecieotos c incueuta y dos.— El
Presidente, Joaquin Gisbert.

Confederación H idrográ-
fica del Guadalquivir

EXPROPIACIONES

Núm. 3.066
'OBRA: Abastecimiento de Agua

de Lucena

Publicada en el • Boletín Oficial»
del Estado de cuatro de mayo de
mil novec,entos c incuenta y dos, la
declaración de urgencia de las obras
expresadas, es a p licable a las mis-
Mas la Ley de la Jefatura del Estado
de siete de octubre de mil novecien-
tos treinta y nueve, sobre p rocedi-
miento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo es tablecido en el
artículo tercero de dicha Ley y' quin-
to de las disposiciones complemen-
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OtresPodlente al día 12 de junio de 1952

AÑO XVII 	 NUM.  164

_{.21±"im. 2.3181 	

Gobierno de la Nación

AllNISTERIO DE LA GOBERNACION

ez
o.
l el
I*

1S

na
era

s,

31 de
na de
que.

!.0 de

nard
?.rpo,

ene.

la población municipal y de
empadronataiento

CAPITULO PRIMERO
De la poblaeián municipal

.Art, 80. 1. Los habitantes
-

) lo término municipal se claseartin,en residentes y transe.ú.n2, Serán residentes las per
nas que vivan hab i tualinente enleri
3 Serán transeúntes:
a las personas que se encue

.(ren accidentamente en el tério ; y
l)) las personas que se hay

traslado a un término municiel pripósito de residir en él
hann ad qurido aún la concil)n de residentes.

..A1 ' 1, 81. Los 'reside-raes 	 clvea rán . en :
a) rabezsn de familia:

.wainos;
in.(10S.

Q. 1. A los efectos de 1
Val Cabezas de lamilia lo

)ores de edad o menore
i balo cuya dependea,	 n-Por razón (le pm-entesare tutens,ft`i eión acOgimiente, estad

Prestación de servicio
.1/4
1/16.tiees eonvivan 

otras pers! e 	

mo 	 a1 1 U'
2. 	 o mis 	 domicilio.
.
 failizeaglailiPsar

da:fa:eclo
tos eleeactboeraals

:s

'1111r -eres de. edad 0 menoms
¡palos gire vivan- aolos y eon

ependeneia de 'otras Pe'rs°nas.p

' 11 casos en que no utili-8(e
leios demesticos.

raeráa. para el Archipiélago halegr
. si el Gobierno acordara consti
.lo en régimen de Cabildos ins

res.

•

DECRETO de 17 de mayo de 1952

por el que aprueba e/ Reglamento
de población y demarcación terri-
torial de las Entidades loca ies.

(Conclusión)
Art. 77, En Navarra sólo se

ia:icarán los preceptos de este He,
gianento en 10 que no se oponga .
di régimen •que para' su Diputa-
ción foral y provincial y . los guni-
cipios navarros establecen la Ley
de 16 de agosto de 1841 y dispaa

complementarias.
Art..78. El territorio nacional

ruc constituye al Archipiélago -ea.-
liarlo conservará las aetuales . ca-
racleristices en cuanta a la
sión provincial; al régimen, d
le cada Provincia. de M'aneo.
la/ interinsular; alas modalic
le la inspeeeión del Poder ce
arada una de las Islas,. y . al
Pilia de /Cabildos insulares
'amos de administración pr
art aplieaciün de este Regla.
n en lada lo que no se. opon

•
ga. a 	 de -el momento de la toma de no-

b meneienadas cara eterísticae.
Art. .79. aknálogas prevenciones,

sesiona en el Mu nicipi o dOnde ejem,-

0/1[181 	 [S13110 
millas en una IleS1M. casa no pri-

Jil 	
vara al -Jefe de cada una de ellas
ti

TITULO III

ifi- 	
Art. 88. Los Cabezas de familia

•tes. 	
y los vecinos tein.drán derechoiao- 	 participar de los aprevechamien:-

el 	 tos .comunales y de otros bene.fl-
: cios concedidos al pueblo, y esta-

rán sujetos a. las. cargas que para
n - 	 fines 'de Administración central . oni - 	 local impongan las leyes.

• Art. 89l. Los extranjeros Cabe-
an Vis de familia tendrán en el Muni-

Pal 	 cipio en que estén domiciliados los
_ Y 	 derechos y las obligaciones Propios

t - 	 de los vecinos ., salvo los •de Cará e-
; ter pellico , sin perjuicio de lo qiie

g - 	 se establezca 'en los Tratados in

divi-
entro

muni-
lades
ntral 	 Ayuntamento dentro ,de 	 cOnit-

peleneeia y en et ámbito de su j'II-
001110

O 	 tes tendrán obligación de Comal- 	 articulS 	 nicar a la Alcaldía el nombre de 	 Art.
- da persona que las represente, y a que se.

	

falta . de tal comunieación, serán 	 inscrit

	

'consideradas enhilo representares 	 diatam
, 	 de los propietarios par .las fincas 	 d.e cad

que labren, ocupen o administren: . ellas a
-1.° Los a dministradores, apode- ; Institut

	Irados o encargados de' lbs propie- 	 en los
'Inri os forasteros. siguien

zan sus funcione
, .Aquellos que • los desempeñen

	

inir- 	 en Muniainios de población 'supe-
- ni OS a 100.000 habitantes y tehgan

su residencia efectiva en otro que
no diste más de veinte kilóhaetros.
podrán . solicitar que se les cle.clare

- resideIntes en este último.
Art. 87. Para probar plenamen-

- • te la condición de Cabeza de fami-
lia vecine o domiciliado bastará la
inscripción, baje el concepto que
so . a.cLuzca, en 	 Padrón munici-de - pat.

Art. 86.- 1. Los funcionarios°Pia 7 	 públicos adquirirán vecindad deS-raen-

ternacional-es .0 de - lo que, en 'de-
; recto de éstos se determine por . el

,Gobierno en régimen' de rebiprO-:
.

Art. 90. En cuanto se refiere a
s 	 la Administración económica local

v al régimen de derechaS y oblliga-
mames que de ella emanen pera los_ .residentes, los propietarios ausen-

; 	 2.° En defecto de los anteriores 	 2. E

e su cond icien-llegal de. Cabeza de
familia.

' 	Art. 83. Serán vecinos los es-
pafíoles mayores 	 -.edad o aman-cipados que • residan ha.bitualinea.-
le en- un témel()a y estén inscritos
con este carácter en el' Padrón
municipal.

Art. 84. Sean domiciliados lo.s
españoles. no emancipadas, o los
extranjeroscualquiera que sea , su
condición, que residan habitual-
mente en un término Municipal.

Art. 85. 1. El Cabeza de fami-
lia sera, a efectos- administrativas,
el represerita.nte legal de ila
y con este carácter difsfrutará los
derechos que la Ley le reconoce y
cumplirá baja .su personal respona
sabilidad las obligaciones y ser-
vidos que la Aulorida.d le impon:-
ga legítimamente. 	 - 	 •
. 2.. Las Autoridades leeales pa-
drán efxialir al Cabeza de familia
coma representante legal, de la
casa y bajo su responsabilidad per-sonad:, el cumplimie.nto de servi-
cios de policía y vigilancia, esta-
dística, ornato, higiene y sanidad,
instruceián- pública, alejamiento,
bagajes y demás que deteernine

3. La convivencia de varias fa-

municipal ., por el mismo orden e.
idéntica redacción en su encasi-
llado.

3. La obligación- de inscribir-
se al tiempo 'de formar el Padiata'
comprende a todos los que rasidan

n se encuentren -en el término, y en
- las -rectificaciones sucesivas tan
- Solo a los residentes y a los que se

trasladen con propósito de residir
en él, a tenor de lo previsto -en el

o109.
' 94. 1. Las variaciones
produzcan respecto a Cada

e habrán de anetarse inme
ente, se resumirán al final
a mes y se dará cuenta de
la Delegación provincial del
o Nacional de Estadística
diez primeros días del mea
te.

CAPITULt) II
Del empadronamiento municipal
Art. 91. .1. Todo sspañol 0: ex-trajero que viva habitualinente en

ei territorio nacional habrá de es-, 
Ilar empadronado Como residente

en un solo.
2. Quien tuviese alternativa-mente ttesideneia en más de un

deberá optar por la inscripción encualquiera de ellos.
3. -Si Alguien estuviere. inscrito.en' el Padrón de- 'dos o Más Muni-

cipios se • estimará válida la
última inscripción:.

Art. 92. 1. • 41 Padrón munici-
pal es- la relación de los habitante.s
del término can expresión' de fas
vespeptivas calidades. -

2; Dicha relación deberá con-
.

tener los siguientes datos, respecta
da cada persona que se inscribo

a)' nombre 'y °pelados;
by sexo;
e) fecha de- nacimiento 7 lugar

donde hubiere acontecido y cuan-
do se trate die extranjeros, flacio-n-alidad de origen y adquirid-a;
dý estado civil;
e)' parentesco o relación con el

os colonos, arrendatarios o apar-
ceros de las fincas rústicas, cuan-
do sus propietarios o administrad o-res ne residieren en el término

3.° Los inquilinos de fincas ur-
banas, euanklo cada una de ellas
estuviere arrendada a una sola
persona y no residiere en la local i--dad el dueño, administrador o en-cargado.

1 Padrón será renovado . ea-

da cinco años, con refirencia

inseripn seneral . de todos leshabitantes de cada término, y rec-
tificado en; igual fecha tOdos
afma.

3.. Los habitantes residentes, es'.ten presentes o ausentes, constitui-‘din la población de derecho de ca-
d éba tnino municipal' 	

eú
, y los resi-dentes presentes y las trangntesconstituirán la población de hecho.

4. La formación del Padrón ha-b rti de coincidir con la del Censo
de población en (l'os años en que
éste se lleve cabe.

Art. 95, 1. Para formar, reno-
vau' y rectificar el Padrón se dis-

, tribuiren hojas impresas, 'ajusta-
das al modelo oficial, sin perjui-
cio de la ampliación de datos quelos Ayuntamientos requieran, aten-
diendo a sus respectivos servici

2. os.
,Cada Cabeza de familia de-

berá llenar todas las exacepto la, ferente a la clasificación
de los habitantes, que correspon-
derá anotar a (la Adminiatra,ción.

3. A dichas hojas se - podránunir otras adicionales, si en elrranseurso del año aumenare, por
cualquier causa, el número de los
individuos que. vivan. bajo el mis-
mo techo.

4. 'Cuando Je . inserilpción pa-
dronal coincida con la del Censo de

día 21 de diaie inbre 	 te median la

población se repitirán y recogerán
la vez las hojas relativas a am-

bos- documentos.
5. La nega tiva a llenar unas y

otras hojas se sancion
i sancionará gaiberna-
vamente con multa, dentro de los

,

Imites señalados por la Ley, apara
e los procedimientos judiciales a
we pudiera dar lugar la desobe
iencia calificad-a.
'Art. 96, El CabeA de lam4ia
sponderá de la abligaciós de- em-
draziamianto de las .,dounkiliad
e. 	 as. le incumban, así como de laS

misiones o falsedades cometidas
llenar el Padrón. - .

Art. 97. .1. Los residentes en
do término municipal vendrán
igados a participar a lä. Alce-

a- sus cambios de resilen . !ka o
domicilio dentro de cada 1...e.-ni-

, así Como las variaciones en su
Lado civil que repercuten en la
sificación pa:drena', al objeto de
e puedan IleWirse a cabe las rec-
caciones oportunas.
. El cambio de- resideneia no
tirii efecto en tanto -que el' resi
te no se traslade de hecho a

o Münicipio.
rt. 98. Los padres o tutores

de Tos que se incapaciten , y los pa-.

i

' nenes, herederos o ejecutores tes-
lamentarles de -los fallecidos, esta-
rán obligados a presentar las decla-
raciones correspondientes en la Al-
(Adía, para las eliminacienes opor-
tunas, que no surtirán efectos le-
gales mientras no se compruebe la
realidad de la causa alega-da.

Art. 99.-Los Alcaldes podrán re-
clamas' del Juez correspondiente y
de las _demás encargados :del Re-
gistro . Civil los datos que resulten
de sus libros con referencia a per-
sonas determinadas. 	 ,

Art. 100. Cuando la formación
del Padrón, haya 'de -ireriflearse al
mismo tiempo .que la del Censo, de
población, los Alcaldes cuidarán
de que, se lleve a cabo con arreglo
a las disposiciones que se 'dicten.

Art. 101. Loa Ayuntaixiientos

abeza de faMelia;
f) si sabe o no leer y escribir; 	 tg) profesión, ,oficio u acupa 	 qCión; y

h) cuantas otras circunstancies
tiendan a asegurar la mejor clasi- re
&ación.

paa 3. .E1 Padrón tendrá carácter de qu
instrumento 'público feha.ciente pa- ;
ra todos. les 'efectos ',administirai- I altiyos. 	 .

	

Art. 93. 1. En el Padrón mu- 	 ta
nicipel deberán figurar todos los olin
habitantes del teltenino cori los da- I di
tos expresadas en el artículo ante- derior y las que -además exija cada • no
Ayuntamiento -hilativos a instruc- . es
ción elemental o que , puedan . re- ola
parlar interés para otros sevicios
municipales -exceptuados- los de
naturaleza económica. 	 * I 	 22. Los Ayuntamientos recoge- ; sur
rán de la hoja de inscripción del I denCenso de población los datos que 	 oirprecisen • para formar el Pedrán 	 A

14'

;I.

)1',11

Ministerio de Cultura 2024



isla:

Oro

tos

terr
Estl

ie!

••••••••••

BOLETIN OFICIAL

ma del Degado y el selle
Oficina.

 ejemplar 	 A • t, •

3. Del l'estimen aprobado se

4

tendrán a su cargo. la formación,
conservación y custodia dele . Pa-

drón municipal, con sujeción a las
directrices de carácter técnico que
señale el Instituto Nacio.nal de Es-

tadística.
Art.. 102., 1. El Alcalde decla-

rará de oficio la vecindad de lbs
españoles mayores de edad o eman-
cipados, que al formar o rectificar
el padrón lleven por lo menes dos
años de residencia efectiva en el
término muncipal.

2. Asinfismo declarará en cuab
quier momento la vecindad de los
espariole mayores-de edad o eman-
cipados que lo solicitaren siempre
que esu residencia. eh el término
sea de seis meses continuos, como
henimo.

3. En análogas condiciones de-
clarará el Alcalde domiciliados a
los españoles no emancipados.

Art. 103.1. El Padrón municipal
y • los apéndices que reflejen sus
rectificaciones deberán ser ex-
puestos al público.

2., ,Cualquie) persona podrá, exa
minar dichos documentbs la
Secretaria del Aynntamiento o en
la Dependencia encargada del ser-
'vicio, 'durante -los días y horas .que.
se 'señalen, y solicitar información
o certificaciones de los datos que
le interesen. 	 .

Art., 104... .1, Durkente el plazo
de quince días naturales se. *ad-
mitiránt reclarnaoiones ;soljre - la
inclusión, exclusión o calificación
de 1»s habitantes en el Padrón y

• ys rectificaciöm\s.
• 2.. Dentro ge Pos queice.
siguí;entee, el Alcalde adoptará Ids'

, resoluciones que procedan, en fer-
ma circhnstanciada para, cada in-
teresado, las cuales se consigna- .
rán - eh el Libro especial a que se
refiere el artículo 12 del Regla:
mento d .:e Organización, funciona-
miento y régimen • jurídico de la-
Corporaciones locales y se transcri-
birán al. respectivo expediente.

Art. 105. 1. En los Municipios
de población supeillor a .100.00n
habitantes será de un mes cada
uno de lös plazos indicarlos en el
articulo anterior.

2. Si el empadronamiento coin-
cide con ila formación del .1Getnee
de población, dichos plazos co-
menzarán a contarse desde la fe-
cha de aprobación ,definlitiva
este documento por el Instituto
Nacional de Estadística.

Art. 106. .1, Todas las perso-
nas individuales y colectivas resi-
dente en el término -podrán pre-
sentarse en la Alcaldía, dentro cie
los tres días siguientes a la noti-

ficaeión de la resolución que-aqut;,-

Ha hubiere ¡adoptado, :recurso- de

aliada ante el Gobernador civil.
2. El Alcalde infoeintirá lös re-

cinis .os interpuetstos, y los rendtirá
con sus respectivos expediente s, en

plazo de tercer día, al Gobernador
clivtil,. quien los someterá a infor-
me del Delegado provincial del bis-
14tuto Nacional de Estadietica.

3. Una vez examinados loe do-
cumentos en los que, con arreglo
al artículo . siguiente ha ge fun-

darse ta revocación dLel .aeuerdo,
así como las razones alegadas por
los recürrentes y el informe del la

eVcaldía, el De/legado prov%incial

del -Instituto ,Naciona :de Es-tadis-

personalmen te o por oficio de eus

Jefes, le baja por traslado, y par-
ticipa:ea,'" de igual modo la toma
de posesión -del cargo en el Muni-
eipiö de su T. nueva residencia, para
que causen el . alta respectiva.

Art. 411. Las personas a
que • alude el -articulo 109 ...serán
declaradas- residentes, a. instanei
suya-, a los seis meees de perma-
necer en el Municipio, o, de oti-
eio, u los dos años. - •

2 ., Dicha declaración expresará
La cualidad de _Cabeza de familia,
vecino o domiciliado, según les

• circunstancias determinantes de
J:stas clasificaciones que en cada
interesado concurran. • 	 .

3. EI Alcalide .comunicará su.
solución declaratoria , al 	 Muni-
cipio de donde procedan los nue-
vos residentes, para que sean dados
de baja definitivame nte -en el Pa-

drón del nifsmo.
1 Art. 1124 4. ;De- las . solicitudee
que los interepados ,presenten - en

relaoión con .4iis alteracione-s pa-
dronales, sei les expedirá recibo en
la . 1forma ,prevista por el articule •

273 del Reglamento de Organiza-
ción ., funcionamiento y régimen ju-
rídico de los` Corporaciones locales.

2. La -Alcaldía resolverá -aó-erea.
de . las declaraciones de vecindad y
de la inscripción; por traslado a.
otno doinicilto, en el plazo máxi-
mo de quince días.

-g.. Dichas resoluciones serán
nOtiftca.das a los interesados den -

tilo de los treg siguiente.s al
en que hubieren sido adoptadas.

Art. 113. Los Ayuntamtentos
remitirán todos los meses i - antes

del dia Idipz,. a la Delegación pro-
vincial del . Instituto Nacional
Estadistica, una. relación de las id-
tas y /bajas registradas duranté" el

mes anterior, con rusiiiiien n.une.-
rico de las mismas - y su rerejo en
las sumas de habitantes (le, heno
y desecho. 	 -

Art. 114. El resumen erel Padree
de habitantes comprenderá sepa -

-radaMente:
a) el de la población de háho,

em el que' Se hará constar por se-
xos, el número de .residentes pre-
sentes, con especificación de veci-
nos y domiciliados , y -A de tran-
Seúntes; y

1-1)! .el de la población de edere-
cho, que incluirá, también por se-
xos, los residentes presentes y los
ausentes, con e .xpeosión de his que

sean vecinos y domiciliados.
2: Al final del resumen, y por

medio de neta,. se Fonsignará el

número total de individuos. ins-
critos perterredientes a las fuerzas
de los Ejércitos. de Tierra, Mar y

Aire y .de-la Guardia civil.

3. Separadamente se indicará,

por sexos. , la población, inscrita en
cada una de las siguientes clases

de -Eslablecimlentoe: Hospitale

Manicomios .; . Asilos, Hospicios y,
prisiones. •

--Art. 115. 1. El Padrón, -el . ene.-

cierno auxliar, laS.re-clificaciones
de ahnbo.s y el resumen, por tri-
plicado, serán remitidos por la Al-
caldía, a la ,Delegacfón provincial
del Instituto Nacional de Estadís-
tica antes del día -30 le abril.

2, Después de -examinados y

aprobados tales documentos por la
áxpresada Delegación-, 'Se consig-.
luirá ièn. ellos, si .procediere, la di-

ca propuesta al Go-
bernador civil, que dictará 'resolu-
ción motErarla en término de
quince días. ,

4. Comunicado el fallo y efec-
tuadas en la semana siguiente las
•rectificaciones a que -hubiere lu-
gar sé declarará ultimado ei
Padrón.

. Art. 107. Procederá. la 'revoca-
da, del acuerdo de la Alcaldía
cuando el recurrunte justifique su

residenci en el término municipal
durante dos arios, con cualquiera de
los siguientes documentos:

Oertifidación. 	 .Parerörr
niuniOpal.

2.° Certificación del Doolunento
acionall de, Identidad.
3.^ Certificación del Censo elec-

toral.
4. 0 .Contrato, 	 4nquilin,ato re-

lativo a lös dos últimos eñe.
5.° Información testificctl, ante

el Juez competente, de tres veci-
nos', a ser posiIe de la misma, ca-
sa o calle en que rssida el • in-

tee,esado.
6.° Certificación de que la au-

sencia de la -1?ccatidad no llega a

dos afío.s-, pa,t'a los que se !tallen
_-

ausentes con sus familias.
7. 0 Información testifical, en re-

lación . con los ausentes que se en-
cuentren en el extranjero, y cuya
familia haya seguido residiendo en
el término municip, .a fin :le
acreditar que la ausencia se ha in-
terrumpid o durante los cuatro años
últimos. 	 .

Certifiea:ción de residencia
durante, dos arios 	 Municipio
distintos de aquel en que presten sus
Servicios, cuando se trate de fun-
cionarios, públicos.

O. Certificación del Jefe, de la
Oficina correspond iente , .. cuando el
funcionario público tuviere su re.-
sidlencia. en el Municipio eh, que
preste sus servicios, para justificar
que la toma de posesión fue ante-
rior a la formación del Padrón.

10. Certificación ' del acuerdo fiP?

la- Alcaldía por el que se hubiere
declarado vecinos a los que lleven
más de 'seis Meses y menos de, dos
arios de :residencia en • el térnilno
municipal.

Art. 108. La, ¡aprobación del
Padrón, al sólo efecto de compro..
bar la observancia de, las_ normas
de carácter técnico .que señale el
Instituto Nacional de Estadetica,
corresPondera a la Delegación del
mismo •en la respectiva Provincia.

Art. '109. Toda persona que
traslade su residencia a otro Mu-
nicipio para permanecer en el.

habrá de persenter previamente en
el Ayuntamien to de donde proce-
diere declaración por duplitcado,,
uno de :cuyo's (ejemplares le será
devuelto para acneclitar la baja
provisional, y .desde ese momento
figurará en el Padrón corno resi-
dente ausente.

2, El duplicado de dicha decla-
ración, autoeizadó mediante dili-
pierteia y -con el sello correspon-
diente, constituirá la baja que ha
de acompañar el interesado a la

tTPlbtiV solicitud de alta en el
Padran -del Municipio 'de. su .nue..
va residencia, donde será inscrito
com-o transeúnte desde él comienzo
de su estandia eh el término.

3, Cuando el JInteresaido proc --
da del extranjero, deberá presen-
tar el adecuado documento expedi-
do por el Consulado de erigen.

'Art. 110. Los funcionarios pi-
blIcos cormmticarán a la Alcaldía,

el
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